
 
 
  
Proceso: ordinario Laboral 
DEMANDANTE: STIVENSON CASTRO TOUS  
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RADICACIÓN: 13-001-41-05-002-2021-00179-00 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

 
Constancia Secretarial  

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral de Única 
instancia, informándole que dentro del presente proceso el apoderado del 
demandante solicita entrega de título correspondiente a la condena y costas  . 
Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiséis (26) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el titular del despacho que, milita 
providencia de 29 de agosto de 2022, a través de la cual se condenó a la demandada 
al pago de $1.051.534 por concepto de indemnización de despido sin justa causa, 
más $200.000 por las costas procesales. 

Se aprobó la liquidación de costas procesales realizada por secretaria, por valor de 

$200.000, a través de auto que se encuentra debidamente ejecutoriado.  

Se observa también que se recibió memorial, radicado por el apoderado del 
demandante, en el cual solicita la entrega del depósito judicial que se halla a favor 
de la parte actora, y que fue consignado por la demandada, correspondiente a la 
condena impuesta en sentencia, más costas procesales en mención.   
 
Sentado lo anterior, advierte esta Casa Judicial que estamos frente a un proceso 
en el cual no se ha iniciado ejecución a continuación del proceso ordinario, y 
consecuentemente con lo expresado, no existen medidas cautelares impetradas ni 
decretadas por ésta judicatura.  
 
En ese sentido, al considerar esta dispensadora de justicia que no es posible que 
se haya cobrado el valor de la condena y las costas consignadas en la cuenta del 
banco agrario de este Juzgado, toda vez que no media proceso ejecutivo y por ende 
tampoco medida de embargo alguno, resulta entonces procedente acceder a la 
solicitud de entrega del depósito judicial Titulo No 412070002637191 por valor de $ 

$ 1.251.534,00 de fecha 31 de agosto de 2022, a la parte demandante. 
 
En el expediente se observa poder otorgado por la demandante al Dr JOHANA 

MILENA JARABA MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía N° dentificada  con  la 

cédula de ciudadanía No. 1.143.356.177 de Cartagena, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 

No.243.282 del C.S. de la J, por lo que se hará el reconocimiento del poder en los términos 
que señala el escrito correspondiente. 
 
 
Luego de haberse verificado su existencia a través del portal transaccional del 
banco Agrario, deposito que será entregado a favor del de la Demandante, MARIA 
VEGA OSPINO por intermedio de su apoderado  Dr. JOHANA MILENA JARABA 

MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía N° dentificada  con  la cédula 
de ciudadanía No. 1.143.356.177 de Cartagena, con Tarjeta Profesional 
No.243.282 del C.S. de la J, según  poder allegado al expediente.     
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial Titulo N° 
412070002216585 por valor de $ $ 1.251.534,00 de fecha 31 de agosto de 2022, 
que se encuentra con destino al presente proceso a favor de Dr. JOHANA MILENA 

JARABA MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía N° dentificada  con  la 
cédula de ciudadanía No. 1.143.356.177 de Cartagena Y Tarjeta Profesional 
No.243.282 del C.S. de la J, según  poder allegado al expediente.     

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proceso ARCHIVESE nuevamente 
previas anotaciones en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 
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